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CESIóN DE PARTICIPACIONES

EN PROPIEDAD PTENA Y EN

NUDA PROPIEDAD EN Et

CAPITAT DE [A COMPAÑíA

FABRICA DE SACOS C. [TDA.

SUPERSAC -.-.-.-.-

CUANTIA: US § 320,00.-.-.-. ,.-.-.-
SE CONCEDIO: DOS COPIAS.---

En lo ciudod de Guoyoquil, Copitol de lo Provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, o los veinliocho díos del

mes de Septiembre del oño dos mil dieciocho. onte mí,

ABOGADA AMETIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITUTAR

oÉcrnnn sÉpr¡nne DEt cANróu ouayAeutl, comporecen,

por uno porte, los señores JORGE ERNESIO DURAN DYER,

cosodo ejecutivo; lo señoro HILDA MARIA RENDóN

TRIV¡ÑO, cosodo ejecutivo; y por otro porte, los señores

AtExlS ANTON¡O DURÁN RENDóN, cosodo, ejecutivo;

ALEXIS ANDRES DURAN CHIRIBOGA, soltero, ejecutivo; y el

señor JUAN SEBASTIAN DURAN CH¡RIBOGA, soltero,

ejecutivo.- Los comporecientes octúon todos ellos por sus

propios y personoles derechos. tienen su domicilio en el

contón Somborondón, estón de poso por lo ciudod de

Guoyoquil, quienes monifieston ser moyores de edod,

hóbiles y copoces poro obligorse y controtor, o quienes

de conocer doy fe, en virtud de hoberme exhibido sus

documentos de identificoción y outorizóndome de

conformidod con el Artículo setento y cinco de lo Ley

Orgónico de Gestión de lo ldentidod y Dotos Civiles, o lo
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LQ AMELIA DITO MENDOZA

obtencíón de su informoción en el sistemo Nocionol de
ldentificoción ciudodono de lo Dirección del Registro civil,

ntificoción y ceduloción, o trovés del convenio
scrito con esto Notoric, documentos generodos que
ogregoron como hobilitontes.- Bien instruidos sobre lo

lezo y resultodo de lo presente escrituro de cesión
rticipociones o lo que proceden como quedo

con omplio y entero libertod poro su

miento, me presenton lo minuto del tenor siguiente:
10 '§EÑORITA NOTAR¡A: En el Registro de Escrituros públicos o
11 SU COrgO, Sírvose incorporor uno de cesión de
12 Porticipociones ol tenor de los siguientes clóusulos:

13 CIAUSUIA PRIMERA: oTORGANTE§.. Comporecen oI

14 otorgomiento y suscripción de esto escrlturo por uno porte
15 |os señores JORGE ERNESTO DURAN DYER, HII.DA MARIA
16 RENDóN TRlvtño, en colidod de cedentes; y por otro
17 POTIE, IOS SEñOrES ATEXIS ANTONIO DURÁN RENDóN,

18 AI.EXIS ANDRES DURAN CHIRIBOGA Y eI señor JUAN
'1e SEBASTIAN DURAN cHlRlBoGA, en colidod de cesionorios.-
20 SEGUNDA: ANIECEDENTES.- o.) Lo compoñío se
21 constituyó el primero de octubre de mil
22 nOvecientos ochento y cinco en lo Notorío
23 vigésimo primero del contón Guoyoquil, inscrito en
24 el Registro Mercontil el seis de noviem bre de mil
25 novecientos ochento y cinco; b.) Después de
26 vorios octos societorios, Io compo ñío ref ormó su

27 estotuto medionte escrituro público del dieciséis
2a de obril del oño dos mil tres, onte el Notorio
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Déclmo Sexto del Contón Guoyoquil. ins

primero de julio del dos mil tres; c.) Lo co
reformó sus estotutos diecinueve de Septie
del dos mil dieciocho, inscrito en el Regi

Mercontil el veintiuno de septiembre del dos

dieciocho.- Esto ref ormo consiste en est

cuóles son los derechos de los usufructuori
porticipociones, en coso de desmem b
nudo propiedod del usufructo; d.) Lo Junto

de socios celebrodo el dío veintisieie de septíembre der

dos mil dieciocho resolvió por unonimídod de votos

outorizor los cesiones de porticipociones que en dicho

octo Se indicon.- CI.AUSUI.A TERCERA: CESIoN DE

PARTlclPAcloNES.- con estos ontecedentes, se reolizon los

siguientes cesiones de porticipociones: uno.) Er señor Jorge

Erneslo Durón Dyer cede uno (l) porticipoción o fovordel
señor Alexis Andrés Durón chiñbogo, sin reservorse nodo
poro sí; dos.) Lo señoro Hildo Morío Rendón rriviño cede
uno (1) porticipoción o fovor del señor Juon sebostión

Durón chidbogo, sin reservorse nodo poro sí; tres.) El señor

Jorge Erneslo Durón Dyer cede Io NUDA PROPIEDAD de
cienlo cincuenlo y cinco (1ss) porticipociones o fovor del

señor Alexis Antonio Durón Rendón; y cuotro) Lo señoro

Hildo Mqrío Rendón Triviño de Durón cede lo NUDA

PROPIEDAD de ciento sesento y tres (163), o fovor del

señor Alexis Anionio Durón Rendón.- Todos los

porticipociones tiene un volor de Un dólor codo uno, son

iguoles e indivisibles.- CLAUSUtA CUARTA: ACEpTACTON:
3
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Los cesionorios decloron que ocepto ro presente cesión

pqrficipociones o su fovor, por ser conveniente o sus

ereses.- Los cónyuges Jorge Durón Dyer e Hildo Rendón

outorizon recíprocomente los cesiones que codo
lizodo.- De monero especiol, el señor Alexis

urón Rendón decloro que recibe en nudo

d un totol de trescientos dieciocho (318)

ciones, con los limitoclones constontes eri lo
g escrituro de reformo de estotutos oludido en lo lelro c.) de
1o lo clóusulo segundo precedente; y que como er derecho
11 de usufructo sobre los porticipociones corresponde o lo
12 sociedod conyugol que tienen formodo los cónyuges

13 Jorge Ernesto Durón Dyer e Hildo Mor'lo Durón Rendón,

14 éstos tienen derecho de ocrecer, de monero que

1s únicomente cuondo ombos fortoren, se consolidoró lo
16 propiedod de los porticipociones o su fovor y podró

17 ejercer plenomente fodos los derechos previstos poro el

1a socio.- cLAusuLA QUINTA: pRECto.- Los portes decloron
1s que lo presente cesión de porticipociones se hoce por el

20 volor nominol de los porticipociones, esto es, por lo sumo

21 Trescientos Veinte 00/100 Dólores de los Estodos unidos de
22 Américo, que los cedentes hon recibido de monos de los

23 cesionorios, respectivomente.- cLAusuLA sEXTA:

24 ctAusutA SEPTIMA: DocuMENTos: se ocompoñon como
2s toles el certificodo otorgodo por el representonte legol de
26 lo compoñío, que ocredito el cumplimienio de los

2T requisitos f'rjodos en lo Ley de compoñíos y copio del Acto

2a de lo Junto Generol de socios de fecho veintisiete de
4



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORD
DE §O,CIOS DE LA COMPAÑÍA FABRICA DE
SUPERSAC C. LTDA- S.A. CELEBRADA EN GUAYAQ
27 DD SEPTIEMBRE DEI, 2018.
En la ciudad de Guayaquil, al veintisiete de septiembre
mil dieciocho, a las 16h00, se reunió la Junta /
Extraordinaria de Socios de la companía FABRICA
SUPER§AC C. LTDA., en las oficinas ubicadas pedro
531 y Nueve de Octubre, Sto Piso Of. 1.- Al tenor de Io
en Ia Ley de Compañías vigente se constituyó esta Jun
Extraordin aria y Universal de Socios. Se encuentran
los socios de la compañía a saber: Jorge Ernesto Durán DyeE
propietario de 156 participaciones; Hilda María Rendón Triviño
de Durán, propietaria de 164 participaciones; y Alexis Antonio
Durán Rendón, propietario de 80 participaciones.- suman: 400
participaciones.- Todas las participaciones son iguales e
indivisibles de un Dólar cada una.- Asume la presidencia de la
Junta el señor Jorge Ernesto Durán Dyer, y el Gerente General,
Alexis Antonio Durá,n R.endén, hace las veces de secretario de la
Junta, quien procede a formar la lista de asistentes con la
determinación de las participaciones que representan, el valor
pagado por ellas y los votos que les corresponden. Acto seguido
el Secretario informa que a esta Junta han asistido los socios que
representan la totalidad dei capital sociai de Ia compañÍa, que
asciende a la suma de cuat¡ocientos 00/ 100 Dólares de los
Estados unidos de América (us$ 400,00) y que se han elaborado
los listados de ley. En razón de que existe el quórum legal y
estatutario, el señor Presidente declara instalada la sesión y
manifiesta que como esta Junta ha sido convocad,a
personalmente y no por la prensa, deberán los socios collocer y
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día, declarando
que estfur conformes con los puntos a tratarse que son: 1.1
Antoriaar la cesión de una (lt participación que clesea hacer el
señor Jorge Ermesto Drrán Dyer a favor del señor Alexis
Andrés Durán chiriboga; z.l Autorizar la cesión de una (1)
participación que desea hacer la señora Hilda María Rendón
rHviño a favor de1 señor Juan sebastián Durán chiriboga;R.l
Autoriaar la cesiór: de NUDA pRopIEDAD respecto de Ciento
Cincuer¡ta y Cinco (f551 participaciones gue desea hacer el
señor Jorge Ernesto Durán Dyer, a favor del señor Alexis
Antonio Durán Rendón; y 4.) Autor2ar la cesión de la NUDA
PROPIEDAD respecto de ciento sesenta y Tres (169)
participaciones que desea hacer la señora Hflda María Rendón
Triviño de DurÉin, a favor del señor Alexis Aatonio Durán
Rendón.- siendo las 16H20, el presidente de la Junta, señor
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Jorge Duran Dyer, deciara formaimente constituida la Junta
eral y dispone que se entre a tratar el primer punto del orden

el día. Acto seguido por secretaría se procede a leer el primer
nto del orden del día, que dice: 1.) Autorizar la cesión de una

) participación que desea hacer el señor Jorge Etrrcsto Duran
a fauor del señor Alexis Andrés Durán Chiriboga.- A1

, el señor Jorge Ernesto Durán Dyer manifiesta que desea
der qfavor del señor Alexis Andrés Durán Chiriboga, una

de Un Dólar, sin reservarse nada para sí, lo cual
ientn de la -Trrnfa laenerql - I -rrcon rle rrnq hrerreJJ*vbv

unta General de Socios por unanimidad autoriza
(1) participación que hará el socio señor Jorge
Dyer a favor del señor Alexis Andrés Durán

Se ei segun<io punto del orden ciei ciÍa que dice: 2.i
Autorizar la cesión de unq. (7) participaciórt que desea hacer la
señorq. Hilda María Rendón Triuiño a fauor del señor Juan
Sebastián Du¡:an Chiribog*- En este estado, la señora Hilda
María Rendón Triviño manifiesta que desea ceder a favor del
señor Juan §ebastián Durán Chiriboge, una participación de
Un Dólar, sin reservarse nada para si, Io cual pone en
conocimiento de la Junta General.- Luego de una breve
deliberación, la Junta General de Socios por unanimidad autoitza

María Rendón Triviño a favor del señor Juan Sebastián Durán
Chiriboga.-

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, que dice: 3.!
Autorizar la cesión de NUDA PROPIEDAD respecto de Ciento
Cinclru"elnta. g Cinco (155.) partiapaciones que d..esea hacer el
señor Jorge Enlesto Durán Wer a fauor del señor Alexis
Antonio Dutún Rendón-- Toma la palabra el señor Jorge Durán
Dyer para manifestar que, una vez inscrita en el Registro
Mernantil la refnrrna r{c eqtafrrtnq qnhre lq nrráa rrrnnieáqd r¡ al

usufructo de las participaciones, él desea ceder a su hUo, el señor
Alexis Antonio Durán Rendón, Ia NUDA PROPIEDAD sobre 155
participaciones, conservando para sí, y para la sociedad conyugal
que üene formada con Ia señora Hilda María Rendón Triviño, el
usufructo vitaiicio cie ias citadas participaciones, dejando
constapcia que este derecho de usufructo comprende también eI
derecho a voto, tal como consta de la reforma de estatutos antes
aludida.- La Junta General de Socios, luego de una breve
deiiberación, autofiza por unanimidad la cesión de Nuda
Propiedad respecto de respecto de Ciento Cincuentay Qinco (155)
participaciones que desea hacer eI señor Jorge Ernesto Durán
Dyer a favor del señor Alexis Antonio Durán Rendón.-



.l

4.f autoriza¡.la cesión cie NUDA RopiEDAD respecto de
sesenta y Tres (1631 participaciones que desea hacer la
Hilda María Rendón Triviño de Durán a favor del señor
Antonio Durán Rendén.- Toma la palabra la señora Hitda
Rendón Triviño para manifestar que r)na vez inscrita
Registro Mercantil la reforma de estatutos sobre
propiedad y el usufructo de las participaciones, ella de
a su hUo, el señor Alexis Antonio Durán Rendón
PROPIEDAD, sobre 163 participaciones, conservando
para la sociedad con5'ugal que tiene fornoada con el señ
Ernesto Durán Dyer, el usufructo vitaricio de ras
participaciones, dejando constancia que este derecho
usufructo comprende también el derecho a voto, tal como consta
de la reforma de estatutos antes aludida.- La Junta General
de socios, 

_ 
iuego <ie uRa breve deiiberación, autoriza por

unanirnidad la cesión de Nuda propiedad respecto de respecto de
ciento sesenta y Tres (163) participaciones que desea hacer la
señora Hilda María Rendón Triviño a favor del señor Alexis
Antonio Durán Rendón.-
una vez agotacios todos los puntos del orden dei día, ia Junta

General autoúza de manera amplia y suficiente a los cedentes
para que, conjuntamente con 10s cesionarios, otorguen la
correspondiente escritura pública y realicen todas las d,iligencias
legales y administrativas para el perfeccionamiento de este acto.
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja
constancia que los documentos que deberán incorporarse ai
expediente son: a) Lista de asistentes y rrú-ero de
participaciones que representan; b) copia certificada del acta
por el secretario de esta Junta. No habiend.o otro asunto que
tratar, se concede un mornento de receso para la elaboración de
la presente acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y escuch ad.a,
es aprobada por unanimidad sin observaciones la presente acta.
EI Presidente levanta la sesión a las 17h00 de la-misma fecha,
después de comprobar que ei acia ha sicio Íirmacia por ios
concurrentes.

f.) Jorge Ernesto Durán D5zer, presidente - socio; f.) Hilda
María Rendón ?riviño de Durán, socia; f.l Alexis Antonio
Durán Rendón, Seeretario, C-erente General, socio.



i Que Ia presente acta es fiel copia de su
il, Septier,nbre 27 &l ?018.

Ihrráp Rsnd6n
Geae¡atr - 8ec-etario

Ernesto DurÉn Dycr
de Ia Sesléa
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CERT!FICO:

Yo, Alexis Antonio Durán Rendón, por tos
como GERENTE GENERAL de FABRTCA
SUPERSAC, certifico y doy fe de lo siguiente:

derechos que te
DE SACOS C. LTDA.

Que la Junta General de Socios de FABRICA DE SACOS C. I
SUPERSAG, reunida el dia 27 de Septiembre del 2018, iesolvió
PoR UNANIMIDAD de votos las siguientes cesiones de partici

l.) Autorizar la cesión de una (1) participación del señor
Durán Dyer a favor del señor Alexis Andrés Durán Ghiriboga

2.) Autorizarla cesión de una (1) participación de la señora H¡
Rendón Triviño a favor del señor Juan sebastián Durán chiribog

3.) Autorizar la cesión de NUDA PROPIEDAD respecto de ciento
Gincuenta y Ginco (r55) participaciones del señor Jorge Ernesto
Durán Dyer, a favor del señor Alexis Antonio Durán Rendón; y

4.) Autorizar la cesión de la NUDA PROPIEDAD respecto de ciento
Sesenta y Tres (f ffi) participaciones de !a señora Hilda María Rendón
Triviño de Durán, a favor delseñor Alexis Antonio Durán Rendón.-

Todas las participaciones son iguales e indivisibles de Un Dólar cada
una.

Guayaquil,2T de Septiembre del 2018.

Alexis Antonio Durán Rendón
Secretario - Gerente General
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]NOTARÍA*XWr
AB. AMELIA DITO MENDOZA
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sepfiembre del dos mif dieciocho, poro que formu\po.t"
integronte de esto escrituro, osí como er nomoror.fnro
de representonte legol de lo compoñío._ Agregue us
señorito Notorio, ros demós cróusuros de estiro ooir
volidez y perfeccionomiento de esto escrituro.
Abogodo Juono Mendozo Tomo, Registro número
mil setecientos ochento,,._ Hosto oquí lo minuto que
elevodo o escrituro público._ euedo ogregodo
documentoción regor cofrespondiente.- Leído que re fue
o los comporecientes por mi, lo Notorio, en olfo voz, se
ofirmon, rotificon y suscr[ben en unidod de octo conmigo,
lo Notorio, doy fe._

ERNESIO DURAN DYER

C.C. oSoooVb( G¿
C.Voi. ,

'/ Jn g¡t-f\*'U*r
HITDA MARIA RENDóN TRIUÑO

C.C. oiog ?*tó?-y
C.Vot. ,

I
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ALEXIS ANTONIO DURÁN RENDóN

q 37q4
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,/J Ll.r1'r-n

24

25

26

27

28

ATEXIS ANDRES DURAN CH¡RIBOGA

c.c. o4/&" /f?o-.,
C.Voi. a2?'l.

N CHIRIBOGA

AMETIA DITO ME}IDOZA

NOTARIA TITULAR DECIMA SEPTIMA DEt CANTON

Í
4

JUAN SEBASTIAN

c.c. eq /><( t6l- /

GUAYAQUIT
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INoTARTA XVrr
AB. AMELIA DITO MENDOZA

7
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Se otorgó o con fecho veintiocho-lJe=sept

dos dieciocho. en fe de ello confiero

te monio certificodo de lo escrituro

que

defirmo en lo udod de Guoyoouil, el

NOTARIA.-
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Factura: 001 í0000481 61

RMÓN: De co

igual(es)
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FTEL COPIA DE DOGUUENTOS EXHIBIDOS EN ORICINAL N"2O18O9II1

numeral 5 de la Ley Nolarial, doy fe que la(s) fotocopia(s)

) a RIZÓN MARGTNAL y que

el(los) documento(s) en 2 foja(s),

y el uso adecuado del (los)

AR|O(A) AUELTA POLTCARPA

ruormh oÉclvn sÉplul oEL oANTóN GUAyAeulL

antecede(n) es (son)

exhibido en 2 foja(s)

una copia de

s) certificado(s) es de

. Una vez practicala(s) la certificación(es) se

el Libro de Cbrtificacione\¡La veracidad de su

lusiva de la(s) personá(siege to(s) utitiza(n).

GUAYAQUIL, a
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rb. Jés,sica Rodríguez Endara
NOTARIA

. RAZÓw: DOy FE, que al margen de la matriz de la
CONSTITUCION DE COIUPNÑTA DE RESPONSABILIDAD

"SUPERSAC C. LTDA." Celebrada ante el ABOGADO MAR

(
'{.( L
r-) -\_

IMA DEL CANTON GUAYAQUIL

CASQUETE, NOTARIO VICÉSIMO PRIMERO ENCARGADO DE LA NOTARIA

TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIT DE ESE ENTONCES eI UNo DE

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO; he to

CESION DE PARTICIPACIONES EN PROPIEDAD PLEN

PRoPIEDAD EN EL CAPITAL DE LA CoMPaÑÍa FABRI

[TDA. SUPERSAC Celebrada ante la ABOGADA AMELIA DI

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON G

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- G

17 DE OCTUBRE DE 2018.- DOy FE.-(1-2)

.ALC

ABOGADA JESSICA ATICIA RODRIGUEZ ENDARA

l*
NOTARIA TITU

/./-

YENNU
DE SACOS C]

MENDOZA,

YAQUIL el



Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 54.571
FECHA DE REPERTORIO: 29loctl20l8
HORA DE REPERTORIO: 12:58

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el R.egishador Mercantil del Cantón
Guayaquil ha inscrito 1o siguiente:

Con fecha quince de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social
de la compañíaiFABRICA DE SACOS iISUPERSAC" C. LTDA., autonzada
por la AB. AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA
DEL CAIITON GUAYAQUIL, el día 28 de septiembre del 2018, mediante la
cual JORGE ERNESTO DTIRAN DYER con autorización de su cónyuge
HII,DA MARIA RENDON TRMÑO cede y transfiere (1) parücipación a
favor de ALEXIS ANDRES DURAN CHIRIBOGA y cede y transfiere la
nuda propiedad de (155) participaciones a favor de ALEXIS ANTONIO
DURAN RENDON; HILDA MARIA RENDON TRI\,rÑO con autorización
de su cónyuge JORGE ERNESTO DURAN DYER cede y transfiere (1)
'participación a favor de JUAN SEBASTIAN DURAN CIIIRIBOGA y cede y
transfiere la nuda propiedad de (163) participaciones a favor de ALEXIS
A¡ITONIO DURAN RENDON, todas las participaciones tienen un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4,459 a
4.479, Registro de Cesión de Participaciones número 201. 2.- Se tomó nota de la
presente Cesión de Participaciones, aI margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDEN:54571

Guayaquil,19 de noviembre de 2018

REVISADOPOR: Á

[.a responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excluiva responsabilidad de la o el
declar¿nte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela L*y del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

Cesar Moya
REGISTRADORME

IS ANDRES
RENDON TRTVINO HILDA'MARIA

N RENDON ALEXIS ANTONIO
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